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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial , de 
conformidad con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: el 
artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos 
Trigésimo Octavo y Cuadragésimo de "ACUERDO del Consejo ?Vacional del Sistema ll/acional de Transparencia, 
Acceso a la Información Púhlica y Protección de Datos Personales, por el que se apruehan los Uneamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la infármación, así como para la elaboración de 
versiones públicas." , INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 
'· 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAGIONES INSTRlNE A LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
QUE EXPIDA LA CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN A FAVOR DEL INTERESADO . 
IDENTIF-tCADO CON EL NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Rl-211215, DENTRO DE LA UCtTACIÓN 
PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO: APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A l 06· MHz DE LA BANDA DE FRECUENCíÁ 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE 
AMPLITUD MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

✓---

ANTECEDENTES .. 

· \ l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de' la Federación ·(DOF) el 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversos dispÓSiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó 
al Instituto Federal d e Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo. 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. ,,.,, ' 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF e l "DECl?ETO por elpue se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, v la Ley del Sistemq Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones v radiodifusión", el cual 
entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ·-

~ \ 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el.Estatuto Orgánico del Instituto 

/ 

Federal de Telecomunicaciones, el cual entró en' vigor el 26 de septiembre de'· ¡ 

./ 

2014, y fue modificado mediante publicaciones en el medio d.e difusión citado, 
el 17 de octubre de 2014 y el 17 de octubre de 2016. ,, 

IV. El 14 de junio de 2016 el Pleno del Instituto, mediante Acuerdó P/IFT/140616/303, 
aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto aprueba y emite lo 
Convocatoria y las Bases de Licitación Púb1ica para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 797 frecuencias en el segmento 

V. 

de 88 a 106 MHz de Jo banda d€p frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el "
segmento de 535 a 1 élJ5 kHz de la banda de amplitud modulacJp, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión srnora (Ucitación No. IFT~4). n 

---- J 
El 20- de Junio de 2016 se publicó en el DOF la "-Convocatoria a la Ucítac/ón 
Pública para concesionar el uso, aprov;echamiento y explotación comercia( de 
191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la bandq_ __ de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 kHz de la banda de 
amplitud mcx;Julcida, para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonoro (Ucitacíón No. IFT-4)" (Convocatoria). 
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VI. - El 20 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las ·" Bases 
de Ueitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de 
frecuencia mpdulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7605 kHz de 

----- la banda de amplitud modulada, para la prestación del seNício público de 
radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

VII. Del 27 de junio al z:? de julio de 2016, durante la Primera Etapa: Manifestación de 
Interés y Entrega de lnf ormación y Documentación: de conformidad con el 
numeral 5.1. l de las Bases, se realizaron manifestaciones de interés para 
pa~icipar en la Licitación No. IFT-4 por parte de 421 Interesados, quienes 
entregaron a través del Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas 
(SERPO) la información solicitada. " e 

vm: Del l al 5 de agosto de 2016, de conformidad con el numeral !'.>, l .?,de las Bases, 
se recibieron a tr~;vés de\ SERPO las preguntas por parte de los Interesados, 
respecto de las Bases, sus Apéndices y An'exos. -

IX. El 26 de agosto de 2016, en cumplimiento_ al numeral 5.1.2 de las Bases, se 
publicaron en el Portal de Internet del Instituto las preguntas recibidas y las 
respuestas correspondientes, res~ecto de las ~ses, sus Apéndices y Anexos. 

X. 

/ 

Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los lnteres~dos realizaron el ingreso 
de información y carga de documentación, vía electrónica a través del SERPO, 
respecto de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así 
como del Apéndice E de las Bases. conforme al Manual de Procedimiento de 
Registro, en los términos establecidos en el numeral 5.1 .3 de las Bases. 

xt El 7 de dctubre de 2016, de conformidad con el numeral 5.1 .5 de las Bases, el/ 
Instituto formuló a través del SERPO, prevención a los Interesados, respecto la 
información y dqcumentación faltante o que no hubiera cumplido con los \ 
requisitos contemplados en las-Bases, el Apéndices A y sus Anexos, así como al 
Apéndice E. 

XII. Del 10 a l 21 de octubre de 2016, de conformidad con los numerales 5.1 .3 y 5.1.5 
de las Bases, transcurrió el término para que los Interesados que fueron objeto de 

" prevención por el Instituto complementar0n a través del SERPO la información 
y/o documentación requtida. 

XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante el oficio JFT /200/P / 128/-2016, el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Trafnsportes la emisión de opinión no 
vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos de Concesión Úriica 
para Uso Comercial y de Concesión ,-del Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial que involucra a los lnteresagos que entregaron información relativa al 
proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación No. ·1FT-;4. 

\ 1 
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XIV. El ,~1 de diciembre de 2016, se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio 
No. 1.-31~ de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la Secretaría de 
Comunfcaciones y Transportes emite opinión favorable respecto de los 
Interesados que entregaron información relativa al proceso autenticándola con 

/ su FIEL en la Licitación No. IFT-4. 

" En virtud de los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 
. . ·-

PRIMERO. Competencia del Instituto. De confo(midad con lo dispuesto en los artículos 
, 60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos 

décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 1, 2, 7 y 15, 
fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio ·E1ue 
t iene por objeto el desarrolío eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones,..
Además de ser también la autoridad en materia cie competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo 1J-·-regulación, promoc1on y supeNts1on del uso, 
aprovechamiento Vexplotación del espectro radioeléct~ico, los recursos orbitales, los 

/ seNicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la pr"éstación de los 
seNicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ~se sent ido, como órgano máximo de gobierno , del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-4. los párrafos décimo primero y 
décimo octavo del artículo 28 cíe la Constitución establecen·a la letra: . ...__ 

"Artículo 28. 
( .. .) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, us9 y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 
la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que-contraríen el interés público. 
(. . .) 
Las concesiones de espectro radioeléctrico serón otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar lo máximo concurrencia, previniendo 
fenómenos de con-&entración que controffen el Interés público y ,, '--
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asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún 
caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignrn;;ión directa 
conforme a Jo previsto por la ley y en condiciones que 'S}arantícen la 
transparencia del · procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 
establecerá un 'esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que 
éste ejerza, en ~u caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en fa prestación del seNício. 
( ... )" 

/ 

/ 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá concesionar la p restación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deberá asegurar 
la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración contrarios 
al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, éstas 
serán otorgadas mediante 'ltcitación pública, excepto las concesiones para uso público 
y social, las cuales se ótorgarán por asignación.directa, sujeto a disponibilidad. 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece q ue la administración del espectro 
radioeléctrico y los rec'ursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los trata_pos y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguiendo las recomendaciones / 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

I 
/ 

La administración del espectro r9dioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de planes y programas d,e su uso, el establecimiento de las condiciones para la., 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las conce-sioQes, la 
supeNisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación deJ régimen de sanciones, sin 
,menoscabo de las atribuciones que corresponden al Ejecutívo Federal. 

En ese sentido, el artículo 15, fraccióñ'VII de la Ley establece: 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones correspon_c;:J~ al Instituto: 
( .. .) 
VII. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandos de 
frecuencias del espectro radioeléctrico I en materia de 
te/ecomunic9ciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con 
sus bandds de frecuencias asociadas:" 

Aunado a lo aQ_terior, los artículos 78, fracciones I y 11, y 79 de la Ley disponen-: 

/ 
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'-
. Articulo 78. las concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotóción deiespectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en 
este último caso para lds propósitos previstos en el artículo 16,jracción 111, 
inciso a), se otorgarón únicamente a través de un procédimiento de 
licitación pública previo pago de una contraprestación, para lo cual, se 
deberán obseNar los criterios previstos en los artículos 6o., lo., 28 y 134 
de la Constitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo ll(áel 
presente TTtulo, así como los siguientes: 

l. Para el otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en ctJ_enta, entre otros, 

11. , 
I 

los siguieAtes factores: ,_ 
.,- a) La propuesta ec¿_onómica; 

b) -La cobertura, calidad e innovación; 
c) El favorecímiento de menores precios en l9s seNicios al usuario 

final; ~ ' 
d) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen 

el interés público; 
e) La posible entrada de Fluevos competidores al mercado: y 
f) La co0sistencia con el programa de concesionamiento. 

Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto , tomará en cuenta los incisos a), b), d), e) y f). 
Adicionalménte, se deberá considerar que el proyecto de 
programaciqnsea consistente con los fines para los que se solicita la 
concesión, que promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones 
aplicables. 

(..Y / 

/' 
-Articulo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de //citación pública al 
que se refiere el articulo anterior, el Instituto publlcaró en su p6gina de 
Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los Interesados para participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de inversión, calidad, de 
coberturq_geográfica, poblacional o social, de conectividad en 
sitios públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su 
caso, determine el Instituto, para lo cual considerará las 
propuestas que formule anualmente la Secretaría conforme a los ,.. .. 
planes y programas respectivos; 
b) Las espe,eificaciones técnicas de los proyectos, y ' 
c) El proyecto de producción y programación, en el caso de 
radiodifusión; ,. 

11. El modelo de título de concesión 
JI/. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar a), 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los mismos; 
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IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad de uso 
y zonas geográficas en/qué podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso, la posibilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundario de la banda de frecuencia en cuestión en términos de la 
presente Ley; 
V. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan / 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
VI. La obligación de los concesionarios de' presentar garantía de 
seriedad; --
VII. La vigencia de la concesión, y 
VIII. En ningún caso-e/ fadtor determinante será meramente económico, _, 

\ sin menoscabo de lo establec'ido en esta Ley en materia de 
.,, contraprestaciones. ll 

-·· 
El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 60., 7o., 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a que las licitaciones deben..-ser idóneas para asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos-acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez q\,_Je aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/ 2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada en el Semanario-Judicial de la Federación y su Gaceta, 
visible en lo página 986 y con número de registro 170758, que establece: 

·ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELAnVAS SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARifCULO 134 DE LA 
CONsnTUCIQN POúncA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFOR~AN EL CAPfTULO ECONÓMICO-DE tSTA Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELAnvos A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS.-

\ El citado precepto protege, como valor turdamental, el manejo de los 
recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras pÜblicós y servicios, o bien, 
para la~ adquisiciones, arrendamientos y servicios, f:iajo los principios de 

i, eficiencia, eficaci6, honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurar al Esta'do las mejores condiciones, tamb"ién comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos los recursos ecbnómicos como bienes del 
dominio de la nación suscep'ribJes de entregarse a cambio de un precio, 

/ 

el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio de una contraprestación económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amp)lla 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el artfculo . 
134 de la Constitución Pormca de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, conjuntamente con los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo ec onómico de la Ley 
Fundamental. Además, toda vez que la radipdifusión ·constituye una 
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actividad de interés público que cumple una función social de relevancia 
trascendental para la nación, porque los medios de comunicación son 
un instrumeñro para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo 134 deben relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamentales. • ,, 

En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los 
términos descritos en el Antecedente IV del presente Acuerdo, para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 
l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y di 66 frecuencias en el segm'ento pe 
535 a 1605 kHz de ta banda de amplitud modulada, para la prestación del seNicio 
público de radiodifusión sonora. : ' ,.." / f 

TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé, dentro del Calendario 
de Actividades, las etapas siguientes: 

- / 
\. 

• Primera Eta¡:,a: Manifestación de lnt~rés, y Entrega de Información y 
Docume_ntación. ; 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
Participación. / . 

• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Prés~ntación de las Ofertas, 
y 

• Cuarta Etapa;,,- Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamrento de TTtulos de Concesión. 

Conforme al Calendario de A'2tividades de la Licitación No. IP't-4, el 5-l cle octubre de 
2016 concluyó la última acción prevista para la ~rimero Etapa "Manifestación de Interés, 
y Entrega de Información y Documentación", con lá entrega, ,en su caso, de la 
información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los Interesados, 
correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E, de las Bases, requerida por 
el Instituto por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 
de las Bases. :._ ,. 

La publicación en el Portal de Internet del lnstit'uto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participacióp es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 

--..:' "Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de Participación". 

Ahora bien, enJ.érminos del numeral 5.1 .6 de las Bases, una vez que el Instituto hubiere 
analizado la documentación presentada por los' Interesados cor) motivo de la 
prevención efectuada, en caso de que alguno de los Interesados no cumpla con 
alguno d~ los requisitos especificados en el Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de 
las Basés, el Instituto estará impedido para entregarle la Constancia de Participación 
respectiva, y hará de su conocimiento por medio del SERPO y de manera formal, las 
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causas por las cuales no cumplió, conforme a las fechas establecidas en el Calendario 
de> Actividades. 

\ 
En este con'texto, el numeral en cita se traduce a contrarío sensu, en la posibilidad de 
notificar a los Interesados las Constancias de Particip6ción en virtud de haber 
desahogado la prevención efectuada y, que de la evaluación de la documentación 
presentada, de conformidad con el numeral 3.2 de las Bases, hayan acreditado su 
capacidad administrativa, técnica, jurídica y financiera, así como los demás requisitos 
establecidos -en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases. Este último 
Apéndice identificará si el agente económico Interesado., por sí y bajo su grupo de 

-interés económico, y considerando a los agentes económicos con vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o jurídico cumple con los criterios que se incorporan 
en las Bases para prevenir fe~ómenos de concentración contrarios al interés público. 

Cabe resaltar que la Constañcia de Participación permitirá a los Interesados alcanzar la / 
calidad d~ Participantes y avanzar a la Tercera Etapa de la Licitación Pública No. IFT-4 
que, conforme al Calendario de Actividades de las Bases, comenzará el 30 de enero de 
2017 con las sesiones de práctiéa del Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

CUARTO. Análisis de cump~imlento de los elementos contenidos en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. El numeral 5.1 de las Bases denominado "Primera Etapa: 
Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", específicamente, 
los numerales 5.1.3 primer párrafo, 5.1 .4, 5.1.5 y 5.1 .6 de iás Bases, disponen lo siguiente: 

\ 

·, 

·5_ 1.3. Entrega al Instituto de información vía electrónica de los Apéndices 
A y E y sus Anexos. 

/ -
La entrega de informoción correspondiente a esta etapa por parte de los 
Interesados será a través del SERPO. Consistirá en el ingreso de toda la 
información y carga de documentación vía electrónica de lds formularios 
correspondientes a los Apéndices A y E y sus Anexos de las -Bases, 
conforme al Manual del Procedimiento de Registro, debidamente 
rubricados y firmados por el Interesado o su Representante Legal. Los 
Interesados autentificarán la información y documentación presentada 
utilizando su FIEL. 

(. .. Y 
/ 

·5, 1.4. Revisión de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

El Instituto revisará y analizará lo's documentos entregados en formato 
digital por los interesados indicados en los Apéndices A y E y Anexos, 
incluidos la totalidad de requisitos administrativos, técnicos, financieros, 
jurídicos y en materia de competencia económica. 

5. 1.5. En su caso, formulación de prevención por parte del Instituto ante 
Información fattante o deficiente. 

¡ 
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El Instituto-podrá prevenir al Interesado vía electrónica a través del SERPO, 
con posterioridad a la presentación de la documentación, en caso de la 
falta de alguno de los documentos o por la presentación deficiente de la 
información correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos, mismos que 
fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas deficiencias sean 
subsanadas !a través del mismo. Los Interesados autentificarán la 
información y documentación presentada utilizando su FIEL. 

\ 
Lo anterior se llevará a éabo en las fechas establecidas en el Calendario 
de Actividades 

5. 1.6. Determinación del lnstttuto respecto del análisis de cumplimiento de 
los elementos contenidos· en los Apéndices y Anexos. 

'--

Una vez que el Instituto haya analizado la documentación presentada por 
los Interesados con motivo de la prevención efectuada, en caso de que 
alguno de los Interesados no cumpla con alguno.. de los requisitos 
especificados en los Apéndices A y E y sus Anexos de las presentes Bases, 
el Instituto estará Impedido para entregarte la Constancia de 
Parffclpgción respectiva, y hará de su conocimiento por medio del SERPO 
y de manera formal las causas por las cuales no cumplió, conforme a las 
fechas establecidas en el Calendario de Actividades. .. __ ; \ 

Lo anterior, no impondrá al lnstituro obligación alguna de reembolsar a los 
Interesados los gastos en los que hayan incurrido a causa de particíp__a1 en 
la Ucitación •. 

---- . 

' 

Los numerales transcritos establecen que los Inte resados entre~uen la información 
correspondiente a la Primera 'Etapa de la Licitación No. IFT -4 a través del ingreso deJoda 
la información y carga de docur:oentación vía electrónrca de los forn;iularios 
correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así como el Apéndlce E de las \Base3~ 
conforme al Manual del Procedimiento de Registro; de igual forma, que realicen la 
entrega de información y carga de documentación, res.pecto de la prevención que, en 
su caso, haya formulado e l Instituto. En ambas circunstancias, se prevé la obligación de 
los Interesados de a~tentificar la información y documentación presentada utilizando la 
firma electrónica avanzada del SeNicio de Administ_ración Tributaria, actualmente 
también denominada como e-firma (FIEL). ' .. / 

Por su parte, el numeral 4 de las Bases, denominado "Calendario de Actividades de la 
Licitación", establece que dentro de la Segunda Etapa relativo- a la Evaluación, 
Dictami_!),Oción y Emisión de Constancias de Participación, lo notificación o los 
Interesados de las Constancias de Participación o las causas por las que no se obtuvo se 
realizará del 23 al 27 de enero de 2017. 

/ 

Los requisitos que debían ctimplir los Interesados, previstos en el Apéndicé'Ay sus Anexos 
y el Apéndice E de las Bases, consisten en: , , , ,.,, . 

' 
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a) Apéndice A y sus Anexos. El c itado apéndice prevé lo subsecuente: 

\ 

, 

"Apéndice A. Formulaño de Requisitos 

El pres~nte Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad 
estabíecer los requisitos que deberán presentar los Interesados para 
acreditar su capacidad administrativa. legal. financiera y técnica. 

Los Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa. legal. 
· financiera y técnica, conforme a lo siguiente: 

1. Requisitos generales. 

• Anexo 1. Información general del Interesado (persona física). 
• Anexo 2. Información general del Interesado (persona-·moral). 
• Anexo 3. Carta de Q.onfidencialidad., 
• Anexo 4. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en · 
las fracciones IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia 
Económica. r 
• Anexo 4a. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengan los disposic iones establecidas en 
la Ley Federal Anticorrupción en Contratacíone,s Públicos. 
• Anexo 5. Manifestación de interés y, de conocer y aceptar lo 
normatividad aplicable. los requisitos y condiciones establecidos en las 
B.ases. sus Apéndices y Anexos. 
• · Anexo 5a. Formato de aceptación de uso de medios de , 
comunicación electrónica. 
• ,Anexo 6.:.- Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de 
Crédf to Stand-by. , 
• Anexo l. Declaración sobre procedencia de recursos. 

' • Anexo 8. Estructura accionaria de las personas morales y sociedades 
_,,adjudir:;_atarias de fas concesiones. 

- • Anexo 9. Descripción de la estructura de programación asociada a 
cada una de fas Frecuencias correspondientes a los Lotes por los que se 
desee participar. 
• Anexo 10. Capacidad administrativa del Interesado. 
• Anexo 11. Capacidad financiero del Interesado. 
• Anexo 12. Declaración en materia de inversión extranjera. -
• Anexo 13. Carta Compromiso en casp de pretender participar en fa 
Ucitación. a través de un Consorcio. 

' • Anexo r4. Declaración de conformidad de pago del Componente 
Económico de la Oferta realizada en el Proéedimiento de. Presentación 
de Ofertas. 
• Anexo 15. Capacidad técnica del Interesado. 
• Anexo 16. Documentación Confidencial. 
• Anexo 17. Declaración de disponibilidad de operar una estación en 
forma/o híbrido (señal analógica y digital). con base en el estándar IBOC. 
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\ 
(Este Aflexo únicamente será necesario trotándose del Concurso de los 
Lotes en lo Bando FM). ...-
• Anexo 18. Autorización de personas poro entregar y/o recibir 
d0eumentoción y noHficociones en el presente proceso de Ucitoción. 
• Anexo 19. Declaración de no haber sido sentenciado por delito(s) 

. ...,_ ' 
potrimoniol(es). 

1. 1 Capacidad legal. 
' ' 

Lo capacidad legal del Interesado se acreditará con lo siguiente: ,, 

a) Para personas físicas. El Interesado deberá acreditar ser de 
nacionalidad mexicana mediante original o copia certificada de alguno 
de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas: 
acta de nacimiento, certificado de nacionalidod mexicana, carta de 
naturalización, pasaporte vigente, cédula &e identidad ciudadana, 
credencial para votar o carHl/a liberada del Servicio Militar Nacional. 

Jo anteriÓr, de conformidad con el Anexb 1, denominado 'Información 
general del Interesado (persona física)'. 

'\ b) Para personas morales. 

i. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad 
,mexicana mediante testimonio o copia certificada del instrumento 
otorgado ante fedatario público en er que conste iel circunstancia en el · 

' acta constitutivo y/o compulso de estatutos sociales vigentes. En el caso 
de rf3alizar la acreditación mediante acto constitutiva -·y;o sus 
modificaciones, éstos deberán estor inscritos fin el Registro Público de 
Comercio. Si no se cuento con dicha inscripción por la reciente creación 
de la sociedad, ésta deberá acompañarse de la cortó de fedatario 
público en que se haga constar que la inscripción está en trámite, 
debiendo informar al Instituto los q_atos del registro. 

ii. Inversión Extranjera. En coso de que hubiera participación de inversión 
extranjera en la sociedad, su escritura CO[IStitutiva o estatutos deberán 
señalar la parHcipación en inversión extranjera con que cuenta. ··· 

i / 

1/1. Objeto. Que dentro del objeto de la sociedad se er;cuentre el prestar, 
al menos, el servicio público de radiodifusión. 

iv. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda cuando menos 
el plaz6 máximo previsto en la Ley para el otorgamiento de la-concesión 
que corresponde. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 2. 'Información general del 
Interesado (persona moral)'. -..._ 

1.2. Capacidad administrativa. 
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, El Interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad 
'administrativo para lo prestación de los servicios de radiodifusión, de 
acue~do con el Anexo 10. 'G_.,apacidad administrativa del Interesado'. 

\ 

1.3. Capacidad financiera. 

El Interesado deberá presentar los documentos que acredifen su 
capacidad financiera para la implemeritación y desarrollo del proyecto, 
lo cual podrá realizar con capital propio o, en su p aso, con deuda 
previa0ente contraída o futura, en términos del Anexo 11 del presente 
Apéndice. ' _..,,, 

1.4. Capacidad técnica. 

El Interesado deberá acreditar con los documentqs conducentes que 
dispone o puede disponer de la capacidad técnica para realizar las 
instalaciones necesarias, así como para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora. Ello se acreditará a través de la presentación de: 
a) uno descripción de los servicios y actividades en materia de 
radiodifusión en los que el Interesado, sus accioniÚas 9,personas que le 
proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o 
indirectamente; b) presentación de las cotizaciones en las que se 
desglosen los costos totales requeridos (recursos materiales y humanos) 
para la instalación, implementación y puesta en operación, de una 
Estación; c) explicación de los especificaciones técnicas de su proyecto; 
d) explicación de su progrdmo de desarrollo tecnológico; e) explicación 
de su programa y compromisos de calidad reiativos al proyecto; así como 
f) explicación de su prOgrama y compromisos de cobertura social, 
poblocional o geógráfica relativos al proyecto. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 15. ' 'Capocidqd técnica del 
'· Interesad~ '· " 

( ' ' 
b) Apéndice E. El citado apéndice señala lo siguiente: 

.. Apéndice E. Formulario de Competencia. 
\ . 

Como se señala en el numeral 5. 1. 7 de los "Bbses de Ucifación Público 
para Concesionar éí.__Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 
191 Frecuencias en·-e1 Segmento de 88 a 106 MHz de la Banda de 
Frecuencia Modulada y de 66 Frecuencias en el Segmento de 535 a ¡ 605 

' 

/ 

/ 

....... 

kHz en la Banda de Amplitud Modulado, para la Prestación del Servicio / 
Público de Radiodifusión Sonora (Ucitoción No: IFT- 4)" (Bases) los 
Interesados serán evaiuados en materia de competencia económica. 

La información y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el ', 
objetivo de identificar a los agentes económicos, bojo su dimensión de 
Grupo de Interés Económico (GIE), al que pertenece el Interesado a ser 
evaluado, así '<>;orno o otros Agentes Económicos con vínculos de tipo 
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comercial, organizativo, económico o jurídico con ese GIE. También tiene 
como objeffvo evaluar los posibles efectos de la participación de los 
Interesado§ y personas relacionadas en las localidades involucradas en 
la Ucítación No. IFT-4 en los servicios de radíd abierta comercia( (en las 
bandas FM o AM, según el concurso que corresponda). 1 

La información y documentación deberá ser presentada en ffempo y 
forma por el Interesado en las feGhas establecidas en el Calendario de 
Actividades de la Ucitación. 

La entrega de los documentos e información solicitada no incrementa las 
barreras á la entraaa para parhdpar en la Ucitación No. IFT-4 debido a 
que es información estrictamente necesaria para el análisis en materia 
de competencia realizado por el Instituto, además de ser informdción 
con la que cuentdn los agentes económicos Interesados. 

Lo anterior, con el objetivo de cumplir con las medidas protectoras y 
I • 

promotoras en materia de competencia económica incorporadas en las 
Bases. 

El Instituto emite este Apéndice de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60., párrafo tercero y apartado B, fracción 11/, 27, párrafos cuarto 
y sexto, y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, 
décimo séptimo y décimo octavo de la Constitación Política de los 
6stados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 54, 78, fracción 11, y 79, fracción V de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 1, 4, fracción V, 
inciso vi, 46, y 50, fracciones VI y XII/, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

' 

Los Interesados en participar en la Ucitación No. IFT-4 deberán presentar 
lq información y la documentación requerida en este Apéndice 
atendiendo lo siguiente: - _.,,, 
(. .. )° 

/ 

_.,, En ese sentido, para determinar si los Interesados deben ser acreedores a una 
Constancia de Participación, el Instituto debe evaluar si los Interesados cumplieron con 
los requisitós establecidos en las Bases. Al respecto, el numerar 3.1.2 de las Bases 
establece: 

' ~ / 

'J· 1.2. Los Interesados, ParticiP.Qntes y Participantes Ganadores quedarán 
sujetos a la Constitución, a los tratados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicand, así como a las leyes, reglamentos, normas oficiales 
mexicanas, acuerdos interinstitucionales y disposiciones técnicas y 
administrativas aplicables. ' 

Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carácter 
de Participantes en la Ucitación, el Instituto evaluaró..el cumplimiento de 

! /as capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera de los 
Interesados, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
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y sus Anexos, y el Apéndice E, conforme a los elementos incorporados, en 
los Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica.* 

Es importante señalar que el numeral 1, fracción XXI de las Bases establece lo siguiente: 

" 1. Definiciones. 
(. .. ) 
XXI. Dictámenes Técnico, Jurídico y de Competencia Económica: 
Documentos que elab9ran las unidades del Instituto, con base en la 
normativid.ad aplicable, que incorporarán los elementos que permitan al 
Pleno del Instituto identificar si los Interesados acreditan su capacidad 
administrativa, jurídiéa, financiera -y técnica, así como si el ¡,.,gente 
Económico Interesado, bajo su dimensión de Grupo de interés 
Económico, y considerando a los Agentes Económicos c;on vínculos de 
tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, cÍ.Jmple con los 
criterios para prevenir fenómenos de concentración o propieda<;i 
cruzada contrarios al interés público, o acaparamiento, de conformidad 
con la Ley y la LFCE, úotrás prácticos anticompetitivas previstas en dichos 
ordenamientos. 1 

( .. .)* 

En este contextq, el Pleno del Instituto considerando los Dictámenes Técnico-Jurídico y 
de Competencia Económica, elaborados por la Unidad de Espectro Radioeléctrico en 
conjunto con la Unidad de Asuntos Jurídicos y por la Unidad de Competencia 
Ecgnómica del Instituto, res~ectivamente, con base en la información presentada por 
los Interesados, para contar con los elementos que le permitan identificar a este Pleno si 
los Interesados acreditaron la capacidad administrativa, jurídica, financiera y técnica, 

· así como si el Agente Económico Interesado. bajo su dimensión de Grupo de Interés._ 
Económico. y considerando a los Agentes Económicos con vín9ulos de tipo corhercial. · 
organizativo, económico o jurídico, cumple con los criterios para prevenir fenómenos de 
concentració~ o propiedad cruzada contrarios al interés público, o acaparamiento, de 
conformidad con la Ley y la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), u otras 
prácticas anticompetitivas previstas en dichos ordenamientos. Lo anterior, de 
conformidad con los requisitos prescritos en el Apéndice A y sus Anexos y el Apéndiée E 
de las Bases. 

/ t 

En este sentido, de los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia Económica, se 
desprende que el Interesado CUMPLE cbn los requisitos establecidos en las Bases. sus 
Apéndices y Anexos, por lo que se estima procedente otorgar la Constancia de 
Participación correspondiente. 

Asimismo, el interesado obseNó y cumplió con lo dispuesto en el numeral 4.1 del 
Apéndice B de las Bases y el Anexo 17 del Apéndice A de las Bases, a efecto de que le 
sea otorgado eT estímulo asociado a iniciar la operación de la Estación correspondiente 
en formato híbrido (señal analógica y digital) con base en el estándar IBOC en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas de la Tercera Etapa de la licitación No. IFT-
4, para las lqcalidades con frecuencias en la Banda de FM que se indicarán en la 

14 de 34 

\ 

l 



--

/ 

/ 

/ 

I 
¡ 

/ 1 
............ ift 

IN STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Constancia de Participación respectiva. Lo anterior, en términos-del Dictamen Técnico-
Jurídico. · · 

QUINTO. Análisis de los elementos Identificados en el Dictamen de Competencia 
Económica. , \ · 

' \ -. 
Marco General del análisis en mate(la de competencia económica. / 

/ 

El Dictamen de Compet~ncia Económica ~ontiene los elementos que permiten al Pleno 
del Instituto determinar: ( 

a) El grupo de interés ec'onómico (~IE) bl que pertenece el _ lnteresa9.9 y sus 
integrantes; 1 _ ·· _ 

b) Otros Interesados qae directa o indirectamente operan concesiones qe servicios 
de radiodifusión con las que el Interesado, por sí o a través de su GIE, tiene vínculos 
dé tipo comercial, organizativo, económico y jurídico (Personas Vinculadas); 

c) Si el Interesado, por sí o-a través de su GIE y las Personas Vinculadas, cumple con 
los criterios para prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés 

/ 
público establecidos en el numer~ 6.1 de las ~ases, y 

d) Las localidades en las que el Interesado cumple con los criterios para ser 
considerado un·Nuevo Competidor en el Mercado. 

, Estos elementos son identificados con la finalidad de: 
\ 

/ 

ii) 

ijl) 

Evitar la existencia de condiciones que 'puedan facilitar el establecimiento de 
acuerdos entre agentes económicos compeñdores entre sí o que conforman 
un GIE, y que tengan por objeto o efecto un resultado anticornpetitivo en la 
Licitación No. IFT-4, a través de la concertación o coordinación de posturas o 
su abstención; 
Que, derivqdo del resultado de la Licitación No. IFT-4, se tengan como 

.. , consecuencia elevados niveles dé concentración en las diversas localidades 
objeto ge la misma, y -..___ 
Promover la entrada de nuevos competidores en cada una de las ,.---
Localidades Obligatorias/Principales a Servir objeto de la l:icitación No. IFT-4. 

~ / / 

La finalidad señalada en el il).ciso i) anterior'tiene fundamento en el artículo 53 fraccion~s 
IV y V de !a LFCE, en correlación con el numeral 11. l de las Bases que establecen lo 
siguiente: -

·Artículo 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, 
consistentes en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 
cualquiera de lds siguientes: 
( ... ) 

\ IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las 
· licitaciones, concursos, subastas o almonedas, y 

15 de 34 

! 

/ 

/ 

)' 



/ 

/ 
/ 

\ 

/ 

' / \ 

\ 

' 
V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se 
refieren las anteriores fracciones. 
( ... )" 

• 11. 1 Queda prohibi,do que antes o durante la Ucitación los 
..._ Interesados/Participantes cooperen, colaboren, discutan, establezcan, 

concierte~ o coordinen posturas o la abstención en su participación o 
ints rcambien cualquier información relacionada con sus Ofertas, o sus 
estrategias de participación en la Ucitación o con alguno de los objetos 
o efectos referidos. " 

-
Por otra parte, en relación con la finalidad i<;ientificada en el inciso ii) previo, el numeral 
6.1 de las Bases dispone lo siguiente: 

\ 

/ 
"6. 1. A fin de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico 
contrarias al interés público, los Participantes en la Ucitación deberán 
sujetarse _G un límite máximo de acumulación de Frecuencias en la 
Bandas FM y en la Banda AM en las Localidades Obligatorias/Principales 
a Servir señaladas en-el numeral 3 de estas Bases. \ 

El Instituto podrá restringir la participación de un Interesado cuando, de 
acuerdo al marco jf.J,rídico y a las determinaciones jurídico-económicas 
aplicables, su participación pueda significar un efecto adverso a la 
competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de 

I -· 
espectro radioeléctrico contr~rias al Interés público. 

El límite de acumulación de Frecuencias mencionado en el presente 
numeral se aplicará a los Interesados evaluados bajo su dimensión de GIE 
y considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico y jurídico. 

Los Interesados no podrán1 participar por Lotes en aquellas Localidades 
Obligatorias/Principales a 1Servir en las que se cumpla cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

a) El númer6 de concesiones comerciales con cobertura en la Localidad 
que tengan asignadas, más las que se podfÍen acuml!f_ar sea mayor al 
30% respecto al total de las frecuencias concesionadas de uso comercial 
más las que son objeto de este procedimiento de Ucitación, en la Banda 
FM o en la Banda AM $pendiendo del Cor,curso de que se trate; o 
b) El número de-concesiones comerciales y de uso social con cobertura 
en la Localidad que tengan asignadas, más las que se podrían acumular 
sea mayor al 30% c;on respecto al total de las frecuencias concesiohadas 
de uso comercial y de uso social, más las que son ot5[eto de este 
procedimiento de Ucitacíón en la Banda, FM o en la Banda AM, 
dependiendo del Concurs9 de que se trate. b 
c) En la Banda AM o Banda FM que no sea objeto del Concurso tengan 
más del 30% de las frecuencias concesionadas de uso comercial o de las 
frecuencias C?pncesionadas d~ uso comercial y de uso social. En este 
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supuesto, los Interesados podrán participar en el Concurso sí y sólo sí " 
cuentan con la autorización expresa en la Constancia de Participación 
correspondiente, cuya emisión tomará en consideración el Dictamen de 
Competencia Económica. "' 

·, 

Los porcentajes de acumulación referidos en los incisos a), b) y c) se 
determinarán con base-én los siguientes criterios: 

'\ 

i. Para cada Interesado, bajo su definición de Agentes Económicos 
hasta su dimensión de GIE y considerando las personas con las que el GIE 
tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico y jurídico; y 
ii. En aquellas localidades en donde no existan Frecuencias de uso 
comercial y/o social asignadas o sólo haya una o dos operando para 
cada uso y por tanto la participación para obtener una o r:nás 
Frecuencias derivadas de la Ucitación representaría más de 30% del total 
de Frecuencias asignadas, el límite de acumulación no será aplicable y 
se permitirá a los Participantes, bajo su dimensión de GIE y considerando 
las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jurídico, acumular hasta una Frecuencia en la 
localidad que corresponda. Ello, siempre y cuando las Frecuencias que 
se encuentr~n operando no pertenezcan al Participante o a su GIE. p 

\ 

De conformidad con el citado numeral 6.1 de las Bases, el Instituto podrá restringir la 
participación de un Interesado cuando su participación pueda significar un ef~_cto 
adverso a la competencia y libre cóncurrencia o generar ·concentraciones de espectro 
radioeléctrico contrarías al interés públlco. Asimismo, el límite de acumu'iaoión de 
Frecuencias, para cada caso en concreto, se aplicará a los lotefesados evaluados bajo 
su dimensión de GIE y consíd~rando a las Personas Vinculadas. / 

Para tal efecto, dicho numeral indica los supuestos en que los Interesados no p__pdrán 
participar por Lotes en aquellas Localidades Obligatorias/Principales a SeNir, con su 
respectivo porcentaje de acumulación y los criterios de determinación de la misma. 

. - I 

Por su parte, las" RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS EN Rf).ACIÓN A LAS BASES DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 Ff?ECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A i06 MHz DE 
LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 
A 7605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIOD/fUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. /FT-4)", específicamente las 
señaladas etil los números 254, 287, 435 y 534, mismas que forman parte de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, de conf_gimidad _ con el cuarto párrafo del nur:neral 5.1 .2 de las 
propias Bases, señalan lo siguiente: / 

·un GIE sólo puede participar con una única persona en cada lote de su 
interés. , No se permifiró la partfdpación de dos o mós personas 
pertenecientes al mismo GIE por un mismo Lote o Lote Múltiple. 
( .. .) 

/ 
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Por lo que hace al tercer punto es posible la participación de diferentes 
integrantes de un GIE en el proceso de Ucitación que nos ocupa, siempre 
y cuando no participen en la presentación de Ofertas para un mismo Lote 
o Lote Múltipleª. 

Así las cosas, un GIE sólo puede participar con una única persona en cada lote de su 
interés y, ademgs, no se permite la participación de dos o más personas pertenecientes 
al mismo GIE pqr un mismo Lote o Lote Múltiple, pues el Instituto tiene el mandato , 
constitucional de asegurar la máxima concurrencia de participantes independientes · 
entre sí y que éstos no cooperen, colaboren, discytan o intercambien información. 

Al respecto, la participación conjunta de dos o más Personas Vinculadas por un mismo ', 
Lote o Lote Múltiple se sujeta a evaluación en materia d,e competencia económica, con 
el objefb de iqentificar la existencia de riesgos al proceso de competencia durante su 
participación'en el (los) Concurso(s) y, después de la Licitación No. lfJ-4, en la prestación 
del servicio de radiodifusión sonora, en caso de resultar ambos Participantes Ganadores. 

~ ' 
'\ 

En caso de identificarse posibles riesgos, la participación de las Personas Vinculadas se 
puede condicionar o rechazar en términos del numeral 16.4 de las Bases, el cual 
establece que corresponde al Pleno del Instituto resolver cualquier asunto relacionado 
con la aplicación e interpretación de las Bases, sus Apéndices y Anexos y demás 
documentos que emanen de ellos y la Licitación, lo que incluye pero no se limita a 
establecer las me'didas necesarias para proteger el proceso de competencia 
económica en los concursos y en la provisió~ del servicio en el que impacte la-1.icitación , 
No. IFT-4. ·· 

' ~ 
1 

Para-lo anterior, es nécesario, en términos de los numerales 1, fracción XXI, y 3.2 de las 
' Bases, determinar: 

" 
• El GIE al que pertenece el Interesado, y 
• Las personas con las que el Interesado, por -sí o a través de su GIE, tiene vínculos 

de tipo comercial, organizativol económico y jurídico por virtud de los-·cuales se 
restrinjan o puedan restringir su capacidad e Incentivos para c~mpettr en forma 
independiente. En este segtmdo caso, se les denomina en esfe Dictamen de 
CompetenGia Económica «Personas Vinculadas». 

Lo anterior no significa que se incluya arbitrariamente cualquier elemento para 
determinar si existe la pertenencia o vinculación con un GIE determinado. Los elementos 
se analizan caso por caso para determinar- -Si generan relaciones de control entre las 
personas vinculadas y, por ende, pertenencia al mismo GIE; o bien, si aunque no generen 
control, sí restringen o pueden restringir los incentivos entre las personas evaluadas a un 
grado que limite su capacidad o incentivos para competir en forma independiente, en 
cuyo caso se tienen Personas Relacionadas. 
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'--
Decisiones precedentes del poder judicial1 identifican elementos cuyo análisis sirve para 
identificar el grado de interrelación de iure o de facto entre dos o más personas, a partir 1 

de los cuales en este análisis pueden identificarse a las personas que forman parte del 
GIE al que pertenece el ''Ínteresado y las Personas Vínculadas. En este ~ntido, los 
elementos que se analizan son, entre otros, los sigaientes: 

a) La tenencia accionaria de una persona en otra; 
b) La existencia de contratos o convenios entre las personas; el otorgamiento de 

créditos de una persona a otra, o cuando una parte importante de ·tos ingresos de 
una persona dependan de otra; 

c) Existencia de miembros del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos de dec;isión unipersonáTes,en una persona que otra designe,,,o tenga la 
capacidad de h<ilcerlo, o bien, ocupen posiciones equivalentes en otra perrona, 
y ~ 

d) La existencia de vínculos por paren_t~sco consanguíneo o afini,dad en una o 
diversas personas. 

1 Referencias: / 
l . C riterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), a l resolver los cuestionamientos sobre 

la constitucionalidad del artículo 3 de. la abrogada Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de d iciembre de 1992 formulados en el amparo en los amparos en revisión l69/20CJ7, 
l72/20CJ7, 174/2.0CJZ:.__ 418/20CJ7 y 168/20CJ7. 

2. PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA 
EMPRESA FUERON DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL AGENTE INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE 
OPERACIÓN DEL ALUDIDO GRUPO. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 1.4°.A. J/67, con número de registro 168587, 
emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judidal de la Federación, 9" 
Época, Tomo XXVIII. página 2.286, octubre 2008. Disponible en: 
h 'f.s n. b.mx 'fsíst F 7 ZEA GYwKxrXGWhR8z0vthD FBLSKcCv9rm 'PPUwe 
f1M8ekZ3pJlp l rrqg9H9TEoM2HUpMWIB7C9Uumkpdnb42p l R9xal54-

fUA D4s l Xp6mKjOGIWh l xéKNuAWdb7YHKcHJFoMgUOKpZSmBi45l-fl E-
kJ8L3oll ))lpaginas/DetolleGeneralV2.aspx?Clase=Detalle TesisBL&ID= 168587 &Semanario=O 

3. AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO (TESIS HISTÓRICA)). Registro No. 008260'. 280 (H). Tribunales Colegiados de 
Circuito. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Torno IV. Administrativo Tercera Porte - Históricas Segunda 

.• _ Sección - TCC, página 163 l. Disponible en: ht:tP://ius.scjn gob.mx/SJFSist/Documentos/Tesis/1008/1008260.pdf. 
4. INSTITUTO FEDERAL DE TELEeOMUNICACIOl'lES. PUEDE DECLARAR PREPONDERANTE TANTO A UN AGENTE 

ECONÓMICO, COMO A UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. Tesis A islada l.lo.A.E.57 A (lOa.), Registro No. 2009320. 
Disponiblelen: , · ' · -
http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetolleGeneralV2.aspx?ID-2009320&Clase- DetalleSemanarioBL. ,/ 

5. GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. Tesis de Jurisprudencia por reiteración 1.4°.A. J/66. con número de registro 168470. emitida por el Cuarto 
Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Época, Tomo XXVIII, 
página 1,244, noviembre 2008. 

6. Tesis de Ju(lsprudencia I.40.A. J/70, con número de registro 1684 l O, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del Primer 
Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Época. Torno XXVIII, página l. 271, noviembre 2008. 

7. COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL 
GRUPO DE INTERÉS E8ONÓMICO AL QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDltí'.JACIÓN DE LAS CONDUCTAS 
CONSIDERAD-o/-> PRÁCTICAS MONOPÓLl<;:AS. Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/69, con núme~o de registro 168497, . 
emitida pOf el Cuarto Tribunal Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9" 
Época, Torne XXVIII. página 1,227, noviembre 2008. Disponible en: 
http://sjf.scjn.gob.mx/Sjfsist /Paginas/DetalleGenerolV2.ospx?Epoca= l e3e l OCXXXXXXXX)&Apendice= 1 oo:xxxxxxxxx:l&E 
xpresion=GRUP0%2520DE%2520lNTER%25c3%2589$%2520ECON%25c3%2593MICO&Dominio=Rubro&TA TJ=2&Orden 
= l-&CIGJse=Detolle TesisBL&Num TE=5&Epp: 20&Desde=-l OO&Hosta--
100&lndex=O&ID= l 68470&Hit=2&IDs= 168497. 168470. 168496. 168494. l 68587&tipoTesis=&Semanario=O&tabla-
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Calidad de Nuevo Competidor en el Mercado. 

En términos del Numeral 1, fracción L así como Numeral 5.3.1, de las Bases, un Interesado 
puede ser considera.do un Nuevo Competidor en el Mercado (NCM) con base en los 
siguientes criterios: / 

/ 

• 1. Definiciones. 
( .. .) 
L Nuevo Competidor en el Mercado: ( .. .) a) Que el Interesado bájÓ su 
di¡nensión de GIE y considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos 
de tipo comercial. organizativo, económico y Jurídico, no detenten, directa o 
Indirectamente, concesiones de espectro radioeléctrico para prestar servicios 
comerciales de radiodifusión sonora, AM o FM, o de televisión radiodifundida, 
con cobertura en la(s) Localidad(es) Obligatoria(s)/Principal(es) a Servir por 
la(s) que pretende concursar pór una o más Frecuencias, y b) Que la suma 
de la cobertura, en términos de población, de todas y cada una de las 
con~ siones sobre el espectro radioeléctriéo para prestar servicios 
comercia/es de radiodifusión sonora, AM y FM en su conjunto, que detente 
directa o indirectamente el Interesado bajo su dimensión de GIE Y-,_ 
considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y Jurídico no sea mayor al 20% (veiffte por ciento) de 
la población a nivel naci0nal. ~ 

,/ 

A su vez, el numeral 5.3. l de las Bases establece un límite a la aplicación del estímulo a 
un NCM para los Lotes Mt;jltiples en términos del numeral 4.1 de su Apéndice B: 

"4. 1) Fórmula de Evaluación para los Lotes en el Concurso de FM. 
(. . .) --..... ',, 

Para los Lotes Múltiples, el estímulo a Nuevos Competidores en el Mercado 
sólo aplicará para uno de los Lotes que conforman el Lote, Múltiple, el cual se 
verá reflejado automáticamente en el SERPO y no podrá trasladarse a otro 

" Lote. En coso de no ganar el Lote con el estímulo, el SERPO no podrá aplicar 
éste en otro Lote". 

, La calidad de NCM de cada interesado ha sido evaluada al ii:iterior del Dictamer} de 
Competencia Económica y conforme a la inform ____ ación Y(º doccímentación presentada. 

Análisis del caso concreto. 

Con base en el-m9rco g~neral de análisis arriba precisado, respecto del Interesado én 
cuestión y teniendo en consideración los elementos aportados en el Dictamen de 
Competencia Económica, el Pleno del Instituto determina lo siguie11te. 

ldenttflcaclón del Interesado (Radio Operadora Pegasso, S.A. de C.V.). 

\ 
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El Interesado es u_na persona moral, constituida conforme a las leyes ·mexicanas, cuya 
estructura accionaria se presenta en el Cuadro 1 siguiente: 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionado por el Interesado. 

GIE al que pertenece el Interesado. 
( 

El Cuadro 2 presenta a las personas que, por virtud de su tenencia ac;cionaria nnayor o 
igual al 50% (cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, sé identifican como 
parte del GIE al que pertenece el Interesado (Glt del lntere·sado). 

... •;•••;• ···;•; ; ; ... 
Personas morales identificados 

como porte del GIE del Interesado 

Controladora de Medios, S.A. de 
c.v. 

Centro de Telecomunicaciones y 
Publicidad de México, S.A. de C .V. 

Cable Master, S.A. de C.V. 

Medios Digitales RMX, S.A. de c.v. 

Accionistas 

Carlos Augusto Torres Corzo 
José de Jesús González Pedroza 

Luis Fernando Torres Corzo 
Antonio Córdoba Ornelas 

·· Gabriel Martín Torres Corzo 
Juan Manuel González Pedroza 
César Augusto Garcés Aguilar 

Elías Juan Navarro Martínez 
Elías de Jesús Navarro Páramo 

Controladora de Medios, S.A. dé C.V. 
EiíÓs de Jesús Navarro P~ramo 

Héctor Navarro Páramo 
Carlos Augusto Torres.Corzo 
Luis Fernt mdo Torres Corzo 
Gabriel Martín Torres Corzo 

Juan Manuel Gorízález Pedroza 
César Augusto Garcés Aguilar 

José de Jesús González Pedroza 
C6rlos Augusto Torres Rodríguez 

Á IT R d' • • 
Personas físicas Identificados como Vínculo r parente 0 parte del GIE del Interesado 5 po se 

Carlos Au usto Torres Corzo 
Gabriel Martín Torres Corzo 
LÚis Fernando Torres Corzo Familia Torres 

Fuente: Elaboración propio con infon;AOción proporcionada por el Interesado. 
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Participación 
accionaria (%) 

60.00 
10.00 
6.00 
5.00 
5.00 
5.00 
4.00 
3.00 
2.00 

50.00 
25.00 

/ ,/ 25.00 

69.00 
6.00 
8.00 
10.00 
5,00; 
2.00 

50.00 
5000 
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Personas vinculadas al Interesado. 
' 

Considerando la información propc¡:>rcionada por el Interesado y la disponible para este 
lnstituto,_,se identifican los siguientes vínculos:, 

•· Cuadro 3. Personas vJnculadas. / 

Personas físicas ldenttflcodas como Vínculo 
vinculadas al GIE del Interesado 
ose e esus J d J G onza le Ped z rozo F I G amia onzaez p d e rozo y SOCIOS comunes, 1rec amen e. d t t d e ., 

Integrantes de lo Familia Torres en Controladora de Medios. S.A. de ··-Juan Manuel Gonzólez Pedroza C.V. y Cable Master, S.A. de C.V.; e indirectamente en Centro de 
Telecomunicaciones y Publicidad de Méxie'o, S.A. de C.V. 

Elías de Jesús Návarro Páramo Familia Navarro Páramo y sociqs comunes de integrantes de la 
Héctor Navarro Páramo Familia Torres en Controladora d~·Medios, S.A. de C.V. y Centro de 

1 Telecomunicaciones y Publicidad de México. S.A. de C.V. 
Elías Juan Navarro Martínez/ La Familia Navarro participa en otros sociedades que participan en 

la Licitociód No. IFT-4 

E t -- VI I d Co . . Directivo que Puesto que desempeña en 
s ac1on ncu a a nces1onono vincula el Vinculado 

XHSMR-FM 
(Son Luis Potosí, S.L.P.) 

Fórmula 
Radiofónica. S.A. 

de C.V. 
Fuente: Información proporcionada por el Interesado. 

Director General 

En conjunto, a las personas que forman parte del GIE del Interesado, así como a las 
Personas Vinculadas, se les denomina Personas Relaclonádas. 

~ ' 

, Frecuencias p9r las que puede participar el Interesado y en las que tiene carácter de 
NCM en FM en cada una de las Localidades de Interés. 

/ 

/ 
/ 
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Cuadro 4. Frecuencias por las que puede participar el Interesado y en las q!Je tiene carócter de NCM en FM 

en cada una de las Localidades de Interés. 

Frecuencia 
(MHz) o 

Lote 
obJetode 
llcltaclón 

92.3 

93.5 

94.3 y 
91.9 (Lote 
Múltiole' 

Localidad 

Codereyta 
de 

Montesº 

Fresnillo 

Social 

f.:.i~MiMI 

\ O o 

o o 

Comerciales 
, Quescn 
· desu 

Actuales . Interés en 
lo 

Uc!tadón 

o 
o o 

1 

\ 

o o 1 

FM 

Frecuencias conceslonadas Concesiones con 
cobertura en las Localidades 

Comerciales 

Social 
~ 

'1.•S',&S~+~&~•MW m 

o o o o 

o 1 o 8 

Ob)etode 
Licitación 

mi rm 

o J 

1 \ 

2 2 

1 
1 

1 

% de Concesiones 
Frecuencias del Interesado 
y Personas Relacionadas 

(incluyendo las que sen de 
su interés en la Ucl'aclón) 

Comerciales 
Comerciales y de Uso 

&>clal 

Plffl m f!.•,iMiM1 

• · Estaciones 
(:f<deTV 
· ?comer~lal 

del · 
. Interesado · y 
í' Personas 
,,Relacionados 

con. 
cobertur<:i 

los 
Locolidodes 

o 1 50.0 1 o l so.o 1 o 

o 1 10.0 1 o 1 9.1 1 o 

m 

1 ] b 

1 l 

1 

¿Es Nuevo 
competidor 

enel 
Mercado? 

Sí 

Sí 

a. Se identifica que en las Localidades de Cadereyta de Montes y Fresnillo. operan. respectivamente. 1 y l frecuencias en AM como ·combos·. De esas frecuencias, 
el Interesado y Personas Relacionados no operan alguna. En términos de la normatividad aplicable, incluyendo el Acuerdo de Migración de AM o FM 2 los concesionarios 
de frecuencias AM · combo· estón obligados a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación de su frecuencia FM asociado. 
b. Ver Numeral 6.1, fracción íi, de las Bases. que establece: ' En aquellas localidades en donde no existan Frecuencias de uso comercial y/o social a~gnadas o sólo 
haya una o dos operando para cada uso. y por tonto lo participación paro obtener una o mós Frecuenc ias derivadas de· la Licitación representaría mós de 30% del total 
de Frecuencias o ~gnodos. el límite de acump loción 'no seró oplical::1e y se permitirá a los Participantes. bajo su dimensión de GIE y considerando los personas con 19s 
que el GIE tiene vínculos de tipo com.ercial, organizativo, e<;:onómico y jurídico. acumular hasta una Frecuencia en la localidad que corresP,Opida. Ello. siempre y c uando 
los Frecuencias que se encuentren operando no p ertenezcan al Participante o a su GIE. ( .. . ).:, \ 
c. El Interesado planteó su interés en lo Localidad Indicado. Se identifica que una de los Personas Relacionadas. subsidiaria de integrantes de la Familia Navarro, 
también lo hizo. 

\. 
'-

', 
/ 

-,
m Z 
r- V, m .,.. 
o =. ·, oc ', 

~ -1 -....~ 
2 "ACUERDO por el que se establecen los requisitos para ll~var o cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de ra dio y que operrn en la ba,E'(l) 

--. 

de Amplitud Modulada. a fin de opt imizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a la radio d igital", publicado en el 00~ _.. 
el quince de septiembre de dos mil ocho. · ~ o • 
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Frecuencias de la Banda FM por los que el Inte resado puede concursar 

Conforme a la información presentada eñ el cuadro previo, se considera viable la 
participación del Interesado en la Localidad siguiente en términos de los elementos 
presentados a continuación: 

l) En la Localidad de Fresnillo el Interesado cumple con los requisitos Qara ser 
considerado NCM y puede participar por la frecüencia por la que manifestó su 
interés, y f 1 / 1 

! 
1 2) En la Localidad de Cadereyfa de Montes, el Interesado cumple con los requisitos 

para ser considerado NCM. 

En esta Localidad el Interesado pretende concursar -por l Lote, que corr~sponde 
a la frecuencia de 93.5 MHz. Sin embargo, un integrante de la Familia Navarro, 
Persona Relacionada con el Interesado, a través de una subsidiaria, también 
pretende participar por l Lote en esa localidad, el que corresponde a la 
frecuencia de 92.3 MHz. En términos del Numeral'6. l, fracción ii, de las Bases, no 
podrán participar ambos interesados, toda vez que en esa LocaJidad n9 existen 
frecuencias operando en la Banda FM. 

La relación identificada entre el Interesado y la Familia f'Javarro, se desprende de 
) ª participación accionaria cpnj4nta que tienen los - Elías de Jesús y 
Héctor, ambos de apellidos Navarro Páramo, con Cor:itroladora de M~dios;,S.A. 
de C.V., que se encuentra bajo el control de la Familia Torres, en- Centro de 
Telecomunicaciones y Publicidad de México, S.A. de C.V. 

, Considerando lo anterior, con el objeto de prevenir fenómenos de concentración 
contrarios al interés público en la acumulación de frecuencias para prestar los 
seNicios de radiodifusión sonora, la participación del Interesado en la Localidad 
de Cadereyta de Montes debe condicionarse a alg~na de las siguientes 

-, alternativas: 
\ '\ 

i. El Interesado y Personas Vinculadas, en conjunto, no podrán participar 
por 2 (dos) lotes en la Localidad de Cadereyta de Montes, sino por l 
(un) Lote. Lo anterior, en términos del ~ur::o_eral 6.1, fracción ii, de las 
Bases y toda vez que eñ esa Localidad no existen frecuencias operando 
en la Banda FM. 

Así, en la Local~dad de Cadereyta .. de Montes, el Interesado y'Personas 
Vinculadas sólo deberán participar 9 través de una persona: el 
Interesado o la subsidiaria de la Familio'Navarro. 

Esto es,'si en alguna de las Localidades señaladas el Interesado decide 
participar, no deberá participar la subsidiaria de la Familia Navarro. 
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ii. El Interesado y Personas Relacionadas podrán pa(l'icipar por los L<;>tes 
que son de su interés en la Localidad de Cadereyta de Montes, siempre 
y cuando, en caso de resultar Participantes Ganadores en dichos Lotes 
de la Licitación No. IFT-4: 

í 
a. Los integrantes de la Familia Navarro desincorporen las 

participaciones accionarias que tienen en el capital social de 
,, Controladora de Medios S.A. ~e C.V., y 

\ 

b. Los integrantes de la Familia Torres o los io_tegrantes de la Familia 
Navarro, desincorporen las participaciones accionarias que 
tienen en el capital social de Centro de Telecomunicaciones· y 

/ Publicidad de México, S.A. de C.V. 

---
Esta condición se considera viable debido a que no se identifican riesgos 
de coordinación entre e l Interesado y Personas Vinculadas, en particular la 
Familia Nayarro, durante el concurso, pues los Lotes por los que pretenden 
concursar en las Localidades antes señaladas se tratan de lotes sencillos y, 
por lo tanto, de diferentes concursos. En consecuencia esta condición se 
orienta a prevenir fenómenos de concentración en la provisión de servicios 
de radiodifusión sonora en la locatidad,\.en caso que ambos resulten ¡{" 
ganadores en sus respectivos concursos. . J· 

: ) 

) 

\ 
\ 

,-

J 

/ 

25 de 34 

( 



' 

~~ 

"-

'--

'\. \ 

'\ ·,, / 

,,-

"-
'- " Í 

Cuadro 5. Frecuencias por las que puede participar el Interesado y en'\las que tiene carócter de NCM en AM 
; en cada L)na de las Localidades de Interés / . ,,, 

910 
1390 

1030 

1310 
1250 

lt.fJ.Jl!irffii 

Frecuencias conceslonadas del 
Interesado y Personas Relacionadas 
con cobertura en las Localidades 

~ 

,~,i•a~1 

Comerciales 
QÜeson 

desu 
Actuales Interés en 

.la 
-Ucltaclón. 

-- --- --- - - - - o Leónc o o o o 1 
Lagos de o o o o 1 
Moreno 

o o o o o Querétaroc 
1 

mi 

Frecuencias conceslonados con cobertura 
1 

Comerciales 

nr.11 
Actuales 

,~,iaaiw!1&wsi1 
o o o 19 

o o o 5 

o o o 15 

Objeto de lo 
Licitación 

~ rm 
1 o 1 

1 o 
1 \ 

o 

% de Frecuencias del 
Interesado y Pe'SOnas 

Relacionados (Incluyendo 
los que son de su Interés en 

laUcltoclón 

Comerciales 
Comercloles y de Uso 

Social 

m lffl M1t•m 
50.0 1 o 1 so.o I o 

¡::_ clo s 
de1V 

comercio! 
l1 del . 

, .liJteresodó y 
' Pérsonas 
Rolacíonadas 

{" tiq 
1 cobertura en 

las ' 
"' Lóe<il\dodes 1<~· ,:. , ._,,'. 

1 o 1 

100.01 o 1 100.0 1 o -L o 1 

15001 o 150.0 1 o 1 o 1 

• • 
-

• 

m 
1• 1 Sí 

1• 1 Sí 

1• 1 Sí 

a. se Identifica que en las Localidades d-e León, Lagos de Moreno y Querétaro. operan. respectivamente, 6, 5 y 4 frecuencias en AM como ·combos·. De esas 
frecuencias, el lnteresbdo y Personas Relacionadas no operan alguna. En términos de la normatividad aplicable, incluyendo el Acuerdo de Migración de AM a FM,3 los , 
concesionarios de frecuencias AM ·combo" estón obligados a transmitir en forma simultónea el mismo contenido de prográmación de su frecuencia FM ascciaoo. 
b. Ver Numeral 6.1, fracción ii, de las Bases. que establece: "En aquellas localidades en donde noexistan Freq.1encias de uso comercial y/o social asignados o~ 
hoyo uno o dos operando para coda uso y por tonto lo participación poro obtener una o mó~•rrecuenci.os derivados de lo LlcitocióílJepresentoría mós de 30% del total 
dtlrecuenclas asignadas. el límite de acumulación no seró aplicable y se permitiró o los Participantes, bajo su dimensión de GIE y considerando los personas con las 
que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico y jurídico, acumular hasta uno Frecuencia en lo locollda~ que corresp~nda. Ello: si,empre y cuando 
las Frecuencias que se encuentren operando no pertenezcan a l Participante o a su GIE. ( ... ). • '- · 
c. El Interesado planteó su interés en lo Locolldod indicado. Se identifica que una1de las Personas Relacionadas. Medios' Digitoles RMX. S.A. de C.V .. también lo hizo. 

1 

/ 

/ / 

J 

3 • ACUERDO por el que se establecen los requisitos poro llevar o cabo el cambio de frecuencias autorizadas poro prestar el servicio de radio y qué operoo_en la banda 
de Amplitud Modulada. o fin de optimizar el uso. aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transic ión a lo radio digital", publicado en el DOF/ 
el quince de septiembre de dos mil ocho. 
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Frecuencias de la Banda AM por las que el Interesado puede concursar 

Conforme a la información presentada en el cuadro previo, se considera viable la . ' / 

participación del Interesado en las Localidades siguientes en términos de los elementos 
presentados a continuación: ./ 

/ 

í 

l) En las Localidades de León y 'Querétaro, el Interesado cumple con los requisitos 
para ser considerado NCM. 

Se identificó que en las Localidades,de León y Querétaro el Interesado pretende 
" concursar por l Lote en cada Localidad: los correspondientes a las frecuencias 

de 1390 y 1250 kHz, respectivamente. Sin embargo, una Persona Relacionada con 
el Interesado, Medios Digltales RMX, S.A. de C.V '-' también pretende participar por 
l Lote en cada una de esas Localidades: los correspondierites a las frecuencias . / 
de 91 O y 131 O kHz, respect ivamente. 

La relación identificada entre el Interesado y Medios Digitales RMX, S.A. qe C.V., 
se desprende del hecho de,que ambos pertenecen al mismo GIE, toda vez que 
lor accionistas de ambas empresas son miembros de la Familia Torres. 

El Interesado y Personas Relacionadas, en conjunto, no podrán participar por 2 
(dos) Lotes en las Localidades de León y Querétaro, sino por 1 (un) Lote. Lo 
anterior,- en términos del Numeral 6.1, fracción ii, de las Bases y toda vez que en 
esas Localidades no existen frecuencias operando én la Banda AM. 

l 

----Por lo anteriormente expuesto, con el objeto de proteger la competencia en los 
concursos correspondientes y prevenir fenómenos de concentración contrarios al 
interés público en la acumulación de frecuencias para prestar los servicios de 
radiodifusión sonora, en las Localidades de León y Querétaro, el Interesado y 
Personas Relacionaqas sólo~ deberán participar a través de una persona: el 
.Interesado o Medios Digitales RMX, S.A. de C.V. 

2) En la Localidad de Lagos de Moreno, ~!-Interesado cumple con los requisitos para 
'--/ ser considerado NCM. Al respecto, de conformidad con el Numeral 6.1, fracción 

ii, ~e las Bases, podrá concursar por un L9te. 
1 

Lo anterior, toda vez que Lagos de Moreno no ~xisten frecuencias opkrando en 
la BandaAM. 

\ 
Conclusiones. ) 

Respecto del Interesado en cuestión y teniendo en consideración los elementos 
aportados en e11Dictamen de Competencia Económica, el Pleno deHnstituto determina 
y concluye.9ue: 

/ 
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1) El Interesado puede particip:>ar con el carácter de NCM en las siguientes 
Localidades, hasta con el número de frecuencias que se indica: 

Frecuencia (MHz) o 
Lote objeto de 

Licitación · • 
94.3 y 91.9 (Lote 

Múlti le 

Frecuencia (kHz) o Lote 
objeto de Licitación 

1 1 

\ 

Localidad 

Fresnillo 

Localídad 

Lo os dé Moreno 

. . : . : 
Número de frecuencias 
(Lotes) con estímulo de 

NCM 

. . Número de frecuencias 
{Lotes)con esñmula-·de 

NCM. _., 

2) El Interesado podría participar, sujeto a condiciones, en carácter de NCM en las 
1 

siguientes Localidades, hasta con el número de frecuencias que se indica: 

Frecuencia (MHz) o 
Lote objeto de 

Licitación 

Frecuencia (l<Hz) o Lote 
objeto de Licitación 

( 
ue el Interesado 

Localidad 

Cociere o de Montes 

Localidades 

León 
Querétoro 

•••••• 

\ ~ -

. . : . : 
Número de frecuencias 
(Lotes) con estímulo de 

. NCM 

Número de frecuenéios 
(Lotes)d)n estímulo de 

. NCM 

3) En la Localidad de Cadereyta de Montes el Interesado pretende concu~ar por 1 
Lote que correse_onde a la frecuencia de 93.5 MHz. Er'l esta Localidad, un 
integrante de la Familia Navarro, una Persona Vinculada, a través de una 
subsidiaria, ta(!'lbién pretende participar por 1 Lote en esa Localidad, el 
correspondiente a la frecuencia de 92.3 MHz. Lo anterior, no es viable en términos..::; 
del Numeral 6.1, fracción ii, de las Bases. 

Con el objeto de preventr fenómenos de concentración 6ontrarios al interés 
públi90 en la · acumulación de frecuencias para prestar los seNicios de 
radiodifusión sonora, en la Localidad de Cadereyta de Montes la participación 
d~I lnteresa90 de:be condicionarse a alguna de las siguientes alternativas: 

i. En la Localidad de Cad~reyta de Montes, el Interesado y Personas· 
Vinculadas sólo podrán acumular hasta una frecuencia, en términos del 
Numeral 6.1, fracción ii, de las Bases. -

/'~ 
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( . ....__ 
Así, en esa localidad el Interesado y Personas Vin'Culadas sólo podrán 
participar a través de una persona: el Interesado o la subsidiaria de la Familia 
Navarro, es decir, si en la Localidad señalada el Interesado decide 
participar, no deberá participar la S\Jbsidiaria de la Familia Navarro. 

í 
En este sentido, el Interesado y/o Grupo Sapp Radio, S.A. de C.V., deberán 
presentar manifestación expresa, en el término de cuatro días hábiles 
contados a partir del día hóbll siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente Acuerdo, en la que indique a euál de entre ellos 
podrá participar por el Lote correspondiente a la Localidad de Cadereyta 
de Mont~s, Querétaro. Lo anterior, en el entendido que la falta de la 
manifestación respectiva, impedirá a l I Interesado participar por el Lote 
correspondiente a esta localidad. 

ii. El Interesado y Personas Relacionadas podrán participar por los Lotes que 
son de su interés en la localidad de Cadereyta de Montes, siempre y 
cuando, en coso de resultar Participantes Ganadores en dichos Lotes de la 
Licitación No. IFT-4: · 

,..,-ay Los integrantes de la Familia Navarro desincorporen las participaciones 
accionarias que tienen en el capital social de Controladora de MeGlios 

í 
S.A. de C.V., y 

b. Los integrantes de la Familia Torres o los integrantes-de la Familia Navarro, 
desincorporen las participaciones accionarias que tienen en el capital 
social de Centro de Telecomunicaciones y Publicidad de México, S.A. 
de C.V. 

) 

/ 

En este sentido, se deberá presentar manifestación expresa, en el término de 
cuatro días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que surta 
efectos To notificación del presente Acuerdo, en la que se acepte la 
condición ant~ señalada. Lo anterior, en el entendido que la falta de la 
manifestación respectiva, impediró' al Interesado participar por el Lote 
correspondiente a esta Localidad. 

I •.. 

4) En las Localidades de León y Querétaro, el Interesado y Personas Relacionadas 
sólo podrán acumular hasta una frecuencia, en términos del Numeral 6.1, fracción 
ii, de las Bases. ·· 

Así, con e l objeto de prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés 
/ 

público en la acumulación de frecuencias para prestar los servicios de radiodifusión 
sonora, en cada una de esas Localidades el Interesado y pérsonas de su GIE sólo ,,, 
podrán participar a través de una persona: el Interesado o Medios Digitales RMX, 
S.A. de C.V. \ 
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En este sentido, el Interesado y/o Medios Digitales RMX Sociedad Anónima de 
Capital Varia ble, deberán presentar manifestación expresa, en el término de 
cuatro días hóblles contados o partir del día hóbil siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente Acuerdo, en lo que Indique cuál de e~tre ellos podró 
participa! por un Lote en lo Locolldad de León, Guan9Juoto. Lo anterior, en el 
entendido que la)alta de la manifestación respectiva, impedirá a l Interesado 
participar por el Lote corresp...ondiente a esta Localidad. 

Asimismo, el Interesado y/o Medios Digita les RMX Sociedad Anónima de Cap ital 
Variable, deberán presentar manifestación expresa, en el término dé.cuatro días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que surto efectos lo 
notificación del presente Acuerdo, en la que indique cuál de entre ellos podró 
partlclpÓr por un Lote en la Localidad de Querétaro, Querétaro. Lo anterior, en el 
entendido que la falta de la ·manifestación respectiva, impedirá al Interesado 
participar por el Lote correspondiente a esta Loca lidad. 

SEXTO. Notificación de la Constancia de Participación y Otorgamiento de l~ /Calidod de 
Participantes. El m¡_meral 5.2. l de las Bases .establece .lo siguiente: -.. 

\ 

"5.2.1. La entrega de Constancias de Participación se realizará en, el 
Instituto de acuerdo a las fechas establecidas en el Calendario de 
Actividades, en el horario de lunes a jueves de las 10:00 horas a las 18:00 
horas y, en viernes de las 10:00 hqas a las 14:30 horas. Las Constancias de 
Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que determine 

/ el Pleno del Instituto, conforme a los elementos aportados en los 
Dictámenes Técnico,~Jurídico y de Competencia Económica, y hayar'Í 
Íealizado correctamente la entreg~ física en griglnal debic;famente 
rubricada y firmada de la documentación siguiente: 

\ 

\ 
- Garantía(s) de Seriedad corresp9ndiente(s) al(los) LC?te(s) en el(los) 
cual(es) se es elegible a participar, de conformidad con la resolución del 
Instituto respecto al otorgamiento de la calidad de Participante. No se 
notificará ni entregará la Constancia de Participación a quien no entrega 
lq totalidad de las.<;;a rantías de Seriedad aplicables. 
- Anexos 3, 4, 4a, 5, 5a, 7, 12, 14, 17 (sólo para el caso del Concurso por 
Lotes en la Banda FM), 18 y 19. 
- En su caso, la entrega de la opinión favorable emitida por la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 
- Comprobante del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, 
en su caso, expedición del título para el uso, aprovechqmiento o 
explotación de bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado para uso comercial, por cada Lote por el que puedan 
participar. En el caso de los Lotes Múltiples, \ deberán presentar un 
comprobante de pago por cada Lote por el que puedan participar, de 
los que componen el Lote Múltiple. 

\ 
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A la entrega de la documentación señalada en el párrafo anterior, el 
Instituto cotejará que se trate cíe la misma que fue previamente cargada 
en el . SERPO conforme la etapa anterior, con excepción de los 
comprobantes del pago de derechos por el estudio de la so/ícitud y, en 
su caso, expedición del título/para el uso, aprovechamiento o explotación 
de bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 

/ determinado para uso comercial, así como la opinión favorable emitida 
por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. • 

/ 

Asimismo, es importante destacar que los requisitoS'que deben cumplir los lnteresadqs, 
previstos en el numeral 2 del Apéndice A de la's Bases consisten en: 

( 

\ 

') 

( 

·2. Presentación de la documentaci(2'1 que Integra el Apéndice A. 

/ \ , 

La información a que sé refiere el numeral 1 del presente Apéndice A de 
a~uerdo al Calendario qe Actividades, deberá presentarse 
eiectrónicamente a través del SERPO en la "Primera Etapa: Manifestación 
de Interés y E')trega de Información y Documentación", conforme a los 
numerales 5. 1 y 5. 1 .3 de las Bases. 

\ 

Asimismo, aquellos lryteresados a los que se lesñará entrega de su 
Constancia de Participación, deberán entregar de forma física• la 
información y documentación a la que hace referencia el pórrafo 
anterior, conforme a los numerales 5. 1, 5.1.3 y .5.2.1 de las Bases. 

/ 

\ 
,' 

La información y documentación o la que hoce referencia este numeral, 
deberá entregarse contorn:,e a lo siguiente: 

1. Un tanto en original en forma impresa que deberá coincidir con la 
documentación que se incorporó en el SERPO. 

)( 

2. Coda hoja deberá estor rubricado (por ambos lodos), incluyendo los 
documentos de tipo legal, por Interesado o su representan'te legal 
designado por el Interesado. tste deberá entregar copia simple de una 
identificación oficial vigente-\ con fotografía (pasaporte, cédula 
profesional o credencial de elector) y firma autógrafa expedida a nombre 
de dicho representante, misma que será cotejada contra el original. 

3. La informocicfm y documentación de los Anexos deberá presentarse en 
carpetas de argollas debidamente ,identificadas y separadas por 
S~c;ciones que hagan referencia a los Anexos del presente Apéndice. 

4. La portada deberá incluir el nom,bre del Interesado, ya sea persona 
física o moral. 
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5. En caso de que1el Interesado sea una persona moral, podrá presentar 
las manifestaciones, declaraciones y demás formatos que correspondan 
utilizando papel membretado df su empresa. 

6. La presentación de /a(s) carta(s) de crédito stand-by como Garantía 
de Seriedad, deberón entregarse en un sobre por separado al lnstffuto 
conforme al Calendario de Acffvldades. Esto(s) documento(s) no deben 
perforarse, foliarse ni rubricarse. 

7. En caso de que se presente documentación extranjera o en idioma 
distinto del español, dichos documentos deberán estar apostillados o 
legalizados, y;·en su caso, acompañados de traducción al idioma español 
realizado por perito avt<í>rizado. 

' 8. Con la finalidad de facilitar la revisión de /os testimonios públicos 
presentados por los lnteresádos, se recomienda que los mismos sean 
previamente subrayados en la parte conducente, anotándose al margen 
izquierdo, el Anexo al cual se le relaciona y cuyo cumplimiento pretende 
ser acreditado. ll 

En ese sentido, de conformidad con e)·'Aumeraf 5.2.l de las Bases, las Constancias de 
Participación se o.otificarán. y entregarán a los Interesados que determine el Pleno del 
Instituto, cpnforme a los elementos aportados ~D_ los Dictámenes Técnico-Jurídico y de 
Competencia Económica, así como las previsiones plan't-eadas en e(presente Acuerdo, 

./ siempre y cumido hayan realizado correctamente la entrega ñsica en original de los 
documentos correspor;-idientes. , \ 

Por lo expuisto,_ con fundamento' en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27, 'párrafos cuarto y sexto, 28, Rárrafos décimo primero, décimo 'quinto, 
décimo sexto, déc::imo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVlll,y LXIII, 17, fraccTón XV, 54, 78, 
fracción II y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, primer 
párrafo, 53, fracción, 111 y VII de la Ley Federal de Competencia Económica, y l, 4, 
fracción 1, 6, fracción l, 27, '2!), fracciones I y IV, 46, 50, fracción VI, 52 y 54, fracciones VI y 
XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones,_y numerales l , 4, 
3.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6, 5.1. 7, 5.2, 5.2. l, 5.2.2 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública 
para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias 

' en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para 
la prestación del seNicio público de radiodifusión .sonora (Licitación No. IFT-4), el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: . 

\_ '. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que expida a favor 
del Interesado identificado con el número de Folio Único Rl -211215, la Constancia de 

~ / 
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Participa6ión correspondiente, en términos de los DictameRes Técnico-Jurídico y de 
Competencia Económica y la notifique de conformidad con el numeral 5.2.1 de las 
Bases. 

Para ello, dicho Interesado deberá presentar manifestaciones expresas y, en su caso, de 
manera conjunta, respecto o las condiciones a que se refiere el Considerando QUINTO 
de este Acuerdo. ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, en el término 
de cuatro días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente Acuerdo. 

(. 

Lo anterior, en el entendido que la falta de las maAifestaciones respectivas, impedirá al 
Interesado participar por los Lotes/Localidpdes identificadas en dicho Considerando en 
los que se hayan determinadofaondiciones. lo que quedará asentado en la Constar_¡cia 
de Participación respectiva. ..--

SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en el Considerando QUINTO del presente 
Acuerdo, se otorga al Interesado identificado con el Folio Único Rl-211215 la Calidad 
de Nuevo Competidor en el Mercado y, por consiguiente, el estímulo correspondiente \ 
en un Lote de cada localidad distinta y únicamente respecto de las que SEp indican en 
la Constancia de Participación respectiva en el Procedimien!9 de Presentación de 
Ofertas de la Tercera Efapa, para efectos de la Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovec.hamiento ~ explotación comercial de· r91 frecuencias en el segmento de 
88 a 106 MHz de la banda de frecuen,,,cia modulada y de 66 fr~cuencias en el segmento 
de_ 535 a 1605 KHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del seNicio 
público de radiodifusión sonora (licitación No. IFT-4). 

....... --TERG__ERO. De conformidad con lo señalado en el Considerando CUARTO del presente 
Acuerdo, así como en el Dictamen lfécnico-Jurídico, se otorga al Interesado identificado 
con el Folio Único Rl-211 215, el estímulo asociado a iniciar la operación d~ la Estación 
correspondiente en formato híbrido (señal analógica y digital) con base en\el estándar 
IBOC en . el Procedimiento de Presentación dé Ofertas de la Tercera Etapa de-- la 
Licitación No. IFT-4, para las Localidades de Cadereyta de Montes, Querétaro y Fresnillo, "\ 
Zacatecas. 

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo al Interesado, ·así como los Dictámenes 
Técnico-Jurídico y de Competencia Económica correspondientes a través del SERPO. 

,' 

\ 
QUINTO. Se hace del conocimiento ~del Interesado, que el presente Acuerdo 
constituye un acto administrativo d~finitivo y por lo tanto, de conformidad con lo 

( 
dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la Constitución Política de ~ 
los Estados UnidQ$ Mexicanos y 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ,.... . 
Radiodifusión, podrá ser} imptlgnado mediante juicio de amparo indirecto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competencia económlca, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
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' jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación del presente Acuerdo, en términos 
del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 

: y 107 de la Constitución Política de,los Estados Unidos Mexicanos. 

I 

\ 
/ 

Gabrle Oswaldo Contreras Saláivar 
C misionado Presidente 

Ernesto 
Co 

González 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

G -
A~ Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 

,...-
/ 

( 

o~ t:?1-~ . . 
-~_í)f {)¿/_j _ _,{~ 

na Sofía Labardlnl lnzunza 
Comisionada 

\ 

El presente Ácueroo fue aprobado pot el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Extraordinario celebrado el 13 
de enero de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor. Ernesto Estrado González, Adriona 
SofJO Lobordini lnzunzo. Moiro Elena Estcivillo Flores. Mario Germán Fromow Rongel. A'aolfo Cuevas Tejo y Javier Juórez Mojico; con 
fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones I y lll;¡ y vigésimo primero. del articulo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Télecomunic ociones y Radiodifusión; osí como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del EstoMo 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicociones, mediante Acuerdo P /IFT /EXT /130117 /8. 
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REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA

Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo Octavo y Cuadragésimo 

ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales concernientes a persona(s) 
identificada(s) o identificable(s), patrimonio de personas físicas y/o morales, así como hechos y actos de carácter económico,
contable, jurídico o administrativo relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Referencia (1). Se testa nombre de persona física.

de" 

Referencia (2). Se testa relación de filiación. 




